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PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS, SOLUCIONES, COMPONENTES Y ACCESORIOS TECNOLÓGICOS PARA EL 

FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY DE USO DE MEDIOS 

DIGITALES DEL PODER JUDICIAL 

 

REFERENCIA: LPN-CPJ-15-2023 

 

CIRCULAR NÚM. 02 

 

Fecha: 14 de julio de 2023 
 

El Poder Judicial de la República Dominicana, en el marco del procedimiento de licitación 

pública nacional para adquisición de equipos, soluciones, componentes y accesorios 

tecnológicos para el fortalecimiento e implementación de la ley de uso de medios digitales 

del Poder Judicial,  Referencia: LPN-CPJ-15-2023, actuando de conformidad con lo 

establecido en el numeral 15 del pliego de condiciones, tiene a bien responder las preguntas 

por parte de los oferentes interesados, recibidas de manera oportuna y en tiempo hábil según 

el plazo establecido en el cronograma de actividades (copiadas textualmente de la manera en 

que fueron recibidas).  
 
 
SECCIÓN I- PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICO. 

 

Las preguntas de carácter técnico respondidas por los peritos se encuentran anexas al presente 

documento, el cual consta de dos (2) páginas. 

 

 

 

Atentamente, 

 

Yerina Reyes Carrazana 

Gerente de Compras y Contrataciones 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS No. 2 

 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, 

SOLUCIONES, COMPONENTES Y ACCESORIOS TECNOLÓGICOS PARA EL FORTALECIMIENTO E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY DE USO DE MEDIOS DIGITALES DEL PODER JUDICIAL 

 
Referencia: LPN-CPJ-15-2023 

 
    
SECCIÓN I- PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICA 
 
PREGUNTA 1 
 
En el Lote 1, Item 1, Microcomputadora completa, solicitan monitores de 24 pulgadas, el tamaño 
estándar de los monitores en el mercado es de 23.8 pulgadas siendo esta una diferencia 
imperceptible al ojo humano tomando en cuenta el tamaño solicitado, aparte limita la 
participación de oferentes y esto obliga a cotizar monitores de mayores dimensiones para cumplir, 
lo que aumentaría considerablemente el costo de los equipos. Solicitamos se pueda ofertar 
monitores de tamaño estándar 23.8 pulgadas. 
 
RESPUESTA 1 
 
El rango de 23.8 Pulgadas técnicamente entra comercialmente en las 24 Pulgadas, por lo que se 
considera como aceptable. 
 
 
PREGUNTA 2 
 
En el Lote 1, Item 2, Monitor de 24", aparte de los antes indicado sobre el tamaño estándar de 23.8 
en los monitores, en este ítem solicitan monitor que cuente con puerto de audio 3.5mm, hemos 
consultado con los principales fabricantes de equipos de cómputo y no poseen un monitor que 
cumpla con este requerimiento. El conector 3.5mm es un componente que actualmente se 
encuentra obsoleto, por lo que la tendencia de los fabricantes ha sido de eliminarlo como parte nativa 
de los conectores estándares en los monitores y en adición, lo más común en la actualidad es que las 
conexiones de audio se realicen mediante BlueTooth o USB, por lo cual recomendamos eliminar el 
requerimiento del conector de audio 3.5mm, o de ser indispensable, permitir entregar este conector 
a través de un adaptador USB tipo A a 3.5mm. 
 
Además, solicitamos para este mismo ítem eliminar el punto que indica que el monitor debe ser de 
la misma marca de la Micro computadora del Lote 1, esto para poder tener más opciones para ofertar 
equipos de otros fabricantes y tener mayor posibilidad de cumplir con las demás especificaciones 
técnicas solicitadas. 
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RESPUESTA 2 
 

1. El puerto de audio 3.5mm debe ser incluido en el monitor ofertado, en caso excepcional se 
acepta el adaptador USB a 3.5MM siempre y cuando este funcione conectado directamente 
en el monitor. 

2. No, los monitores deben ser de la misma marca de las microcomputadoras ofertadas. 
 
PREGUNTA 3 
Para el Lote 3 Item 3 Transmisor HDMI Ethernet, solicitan que el transmisor sea 4K, En el mercado no 
existe un transmisor que cumpla al 100%, solo hay disponible Full HD 1080P que cumple con todos 
los demás requisitos, solicitamos sea eliminado que el dispositivo sea 4K, nos permitan participar son 

un transmisor 1080P, que es el estándar del mercado. 
 
 
RESPUESTA 3 
 
Si, las especificaciones solicitadas son las siguientes: Compatibilidad de video HDCP 1.2/1.4; 
/1080P/; 3D & - 36bit 24bit, pueden ser aceptados con soporte 1080p. 
 
 
 

 
Elaborado por:          
  

Ricy Bido Astacio 
Gerente de Sistemas TIC 

 
 

Emmanuel E. Tejada L 
 Gerente de Seguridad TIC 

Federico Marte R. 
Gerente de Servicios TIC 

 
 

 

 
Revisado por: 
   

Welvis Beltrán M. 
Director de TIC 
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